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La Asamblea General de Asetra abre una 
nueva etapa
Asetra. El pasado sábado 25 de marzo 
celebramos la asamblea general de 
Asetra, en el Centro de Transportes de 
Segovia, en la que se aprobó el resulta-
do económico de 2022;  el informe de 
la actividad del año pasado; y el presu-
puesto de ingresos y gastos para 2023.
A continuación damos detalle de lo 
tratado en el citado acto.

Informe del presidente

El presidente de Asetra, Juan Andrés 
Saiz, en su intervención ante los aso-

ciados valoró el año 2022 de muy con-
vulso por las consecuencias económi-
cas provocadas por la invasión rusa 
a Ucrania. Mencionó los paros en el 
transporte de mercancías y la inten-
sa actividad legislativa, citando por 
ejemplo la clausula revisión del precio 
del carburante, la prohibición carga y 
descarga por los conductores, la ley de 
la cadena de transporte…, recordan-
do que Asetra organizó dos jornadas 
informativas sobre estos aspectos, una 
telemática en abril, y otra presencial en 
septiembre.

Valoró positivamente las ayudas 
directas del Gobierno de España a las 
empresas de transporte, así como la 
bonificación del precio del carburante, 
medidas ambas que han contribuido 
a sostener a las empresas, muy afec-
tadas por el incremento del precio de 
las energías.

Resaltó que Asetra ha recuperado 
su actividad, tras el parón provocado 
por la pandemia del Covid, celebran-
do con normalidad tanto la fiesta de 
San Cristóbal, como la entrega de los 
Acueductos de Plata. (sigue en 2)
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(viene de portada)
Desde el punto de vista de la forma-

ción, además de la habitual para los 
conductores (CAP, peligrosas, tacó-
grafo…), en 2022 iniciamos la forma-
ción para directivos de la empresas 
en colaboración con ESIC BUSSINES 
SCHOOL, con un exitoso curso en 
otoño que denominados ‘Aula de per-
feccionamiento directivo’.

Reivindicó, una vez más, la elimi-
nación del peaje en la AP-6, así como 
buscar una solución definitiva al trán-
sito de camiones por la travesía de San 
Rafael.

Destacó el cauce de colabo-
ración que hemos abierto con 
FES, y los proyectos que más in-
teresan al transporte profesio-
nal segoviano, como la amplia-
ción del Centro de Transportes, 
y el desarrollo del área logística 
de Prado del Hoyo.

Para finalizar, indicó que no acer-
tamos a solucionar el problema de la 
escasez de conductores. Realmente 
es algo que nos preocupa, y mucho, 
pero ninguna de las medidas que se 
han puesto en marcha han contri-
buido a hacer más atractivo el sector, 
tanto el de mercancías como el de 
viajeros. Demandó que las asociacio-
nes, empresas y administración, tra-
bajemos en firme para poner freno a 
esta situación; de lo contrario el pano-
rama de aquí a no muchos años será 
aún mucho peor. Facilitó un dato, sig-
nificativo de lo que se comenta.

En Asetra se han recabado los 
datos de edad de 167 conductores 
que han pasado por nuestro centro 
de formación, con este resultado:

RANGO DE EDAD  PERSONAS
20 a 30 años 4
31 a 40 años 26

41 a 50 años 63
51 a 60 años 65
61 a 67 años 9
Edad media 48,39
Edad más frecuente 51

Informe de la actividad en 2022

Por su parte el director de la organiza-
ción, Fernando García, hizo un somero 
resumen de la actividad de la asocia-
ción en 2022, citando las reuniones 
internas, cursos de formación, par-
ticipación en otras organizaciones…

Resultado económico y presupuestos

El tesorero de Asetra, Fernando 
Tabanera, expuso el resultado eco-
nómico del año 2022, que fue apro-
bado por los asistentes, así como el 
presupuesto de ingresos y gastos 
para 2023 (refrendada la propuesta 
de incremento de cuotas y servicios 
en un 4%). Recibió la felicitación de 
la asamblea general por la exce-
lente gestión que, en esta materia, 
lleva realizando durante los últimos 
años.

Previsión de la actividad para 2023

El presidente, en colaboración con 
el director, indicó qué asuntos van 
a requerir nuestra atención en los 
próximos meses:
- Negociación de los convenios co-

lectivos de ámbito provincial, en los 
que Asetra participa.

- III Acuerdo General Laboral para el 
transporte de mercancías.

- Año electoral, y en las reuniones 
que mantengamos con los repre-
sentantes de las formaciones po-
líticas presentaremos nuestras de-
mandas de soluciones a los asuntos 
que conciernen al transporte.

- Reforma del sistema de cotización 
de autónomos.

- Bonificación del carburante (20 cén-

timos hasta el 31 de marzo, 10 hasta 
el 30 de junio). El CNTC ha propues-
to al Gobierno que los 20 céntimos 
se extiendan hasta final de año.

- Ayudas directas a partir del 1 de 
abril para quienes no puedan ser 
beneficiarios de la devolución del 
gasóleo profesional.

- Modificación de las masas y di-
mensiones en el transporte de 
mercancías (44 toneladas; 4,5 me-
tros de altura para determinados 
transportes; conjuntos euro mo-
dulares).

- Creación de una federación nacio-
nal de transporte de animales vivos 
y productos para la alimentación 
animal, de la que formará parte 
Asetra a través de CONETRANS, y 
que se integrará en CETM.

- Colaboración con la Asociación de 
Esclerosis Múltiple de Segovia.

- Celebración de San Cristóbal, el 
sábado 8 de julio.

- Entrega del Galardón Empresarial 
del Transporte, en octubre.

- Nuevo libro de la historia del trans-
porte, en este caso en imágenes.

- Formación con ESIC: curso gestión 
de costes (sábado 29 de abril, de 
10 a 14 horas); finanzas para no 
financieros (viernes 19, sábado 20 y 
viernes 26 de mayo).

Reforma del sistema de cotización 
de los autónomos

Tras finalizar la asamblea la aseso-
ra jurídica de Asetra, Piedad Arribas, 
expuso a los asistentes los principa-
les pormenores del nuevo sistema de 
cotización a la Seguridad Social de 
los trabajadores autónomos, y autó-
nomos societarios, basado en los 
rendimientos netos actuales obteni-
dos en el ejercicio de todas sus acti-
vidades económicas, empresariales o 
profesionales, exponiendo para una 
mejor comprensión diversos ejem-
plos prácticos.
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Asetra. Lo que vamos a decir en este 
editorial no es nada nuevo, y posible-
mente sólo sirva para desahogarnos, 
pero los transportistas cada vez esta-
mos más cansados de las restriccio-
nes que, cuando hay una operación 
salida, o entrada, o por el motivo que 
la autoridad competente lo conside-
re oportuno, opten por la solución 
más fácil y restrinjan la circulación a 
los camiones. Esos camiones trans-
portan las mercancías que todos 
necesitamos para cualquier activi-
dad cotidiana y son imprescindibles 
para que este país funcione cada día. 
Todas esas mercancías llegan, en su 
gran mayoría, gracias a los camiones 
y por carretera.

Que alguien ponga freno a esta 
situación, por favor. Nuestros repre-
sentantes en el Comité Nacional del 
Transporte por Carretera formulan 
esta reclamación cada vez que se 
reúnen con la Administración, pero 
nos da la sensación de que es como 
hablar con una pared. Por cier-
to, aquí cada vez mete mano más 
gente, ya no nos basta sólo con las 
restricciones de la DGT, también 
tenemos las propias del País Vasco, 
Cataluña, y próximamente Navarra.

Somos conscientes de que en de-
terminadas fechas (que, bien mira-
do, son demasiadas a lo largo de un 

año), hay carreteras que no pueden 
absorber el volumen de tránsito de 
vehículos que se demanda, pero 
¿por qué no buscamos otras solu-
ciones? Por ejemplo, habilitar corre-
dores que estén abiertos siempre al 
transporte pesado.

Es necesario que todos, empezan-
do por el Ministerio de Transportes, 
reflexionemos sobre el conflicto de 
las restricciones de tráfico a los ca-
miones y busquemos una solución 
menos perjudicial para nuestro sec-
tor. Sin ir más lejos, en la pasada Se-
mana Santa, para los transportistas 
que operamos en el centro del país 
ha resultado imposible poder tran-
sitar desde el Martes Santo hasta 
el Lunes de Pascua. Si no teníamos 
restricciones para ir hacia el Norte, 
nos las ponían para entrar en Madrid.

Cuando hay conflicto entre dere-
chos, lo lógico es atender primero 
al más importante. Entre el ocio y el 
trabajo, es evidente que el trabajo 
es un derecho más fundamental. Así 
debería ser, pero no lo es.

En fin, confiemos que esta deman-
da caiga en manos de alguien que 
pueda y quiera tomar una decisión 
justa sobre este asunto y nos ponga-
mos a trabajar sobre ello.

Corredores libres de restricciones y 
derecho al trabajo, no pedimos más.
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Transporte

DEPÓSITO LEGAL

SG-147/95

Consejo de Redacción

Mariano Fernández

Fernando García

Juan Andrés Sáiz

Miguel A. González

Director - Editor

Juan Andrés Sáiz Garrido

Coordinación y publicidad

Fernando García Martín

Ctra. N-603 p.k. 87

(Centro de Transportes de Segovia)

40006 Segovia

E-mail: asetrasegovia@asetrasegovia.es

www.asetrasegovia.es

Tel. 921 448 041

Maquetación

Enrique del Barrio
Imprenta • Fotografía • Imagen Aérea 

Vídeo • Producción Editorial

info@enriquedelbarrio.es

www.enriquedelbarrio.es

Tel. 616 55 17 82

Teléfonos

921 44 80 41

629 15 06 07

E-mail

fernando@asetrasegovia.es

maria@asetrasegovia.es

piedad@asetrasegovia.es

vanesa@asetrasegovia.es

  SERVICIO PÚBLICO  

Corredores libres y 
derecho al trabajo

asetrasegovia



4    Marzo - Abril 2023

Javier Alfonsel, Afersa Correduría 

de Seguros. 

Los conductores profesionales 
suelen recorrer largas distancias en 
sus vehículos y en muchas ocasio-
nes tienen que circular por zonas 
donde hay animales cinegéticos. En 
estos casos, es importante tener en 
cuenta que la normativa establece 
que, por defecto, los conductores 
no tienen derecho a una indemni-
zación por los daños sufridos en el 
vehículo en caso de colisión con un 
animal cinegético.

No es inf recuente que muchos 
conductores desconozcan que no 
tienen cobertura de daños en caso 
de colisión con animales cinegéticos 
y no tienen contratado un seguro 
que cubra estos daños. Sin embar-

go, existen opciones para que los 
conductores profesionales puedan 
aumentar la cobertura de su póliza 
de seguros y así poder reparar los 
daños que puedan sufrir en caso de 
accidente.

Además, la Ley de Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial 
establece la obligación de señalizar los 
tramos de carreteras con mayor riesgo 
de colisión con animales y la obliga-
ción del conductor de adoptar medi-
das de precaución para garantizar su 
propia seguridad y la de los demás 
usuarios de la vía.

Es recomendable que los conduc-
tores profesionales, especialmente 
aquellos que tienen que circular por 
zonas donde hay animales cinegé-
ticos, conozcan la normativa y las 

medidas específ icas de su comu-
nidad autónoma para prevenir y 
reducir los daños que los animales 
puedan causar en la circulación via-
ria. Además, se recomienda adoptar 
medidas de precaución como redu-
cir la velocidad en zonas donde hay 
animales cinegéticos, mantener una 
distancia de seguridad adecuada, no 
hacer uso del teléfono móvil mien-
tras se conduce y utilizar el cinturón 
de seguridad en todo momento.

En definitiva, es importante que 
los conductores profesionales sean 
conscientes de que no tienen cober-
tura de daños en caso de colisión con 
animales cinegéticos y consideren la 
posibilidad de aumentar la cobertura 
de su póliza de seguros para poder 
reparar los daños.

Animales cinegéticos y seguridad vial: 
¿sabes que no tienes cobertura de daños?

  COBERTURA SEGUROS 
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  ACCIDENTES 

Asetra .  La Subdelegación del 
Gobierno acogió el jueves 16 de mar-
zo una reunión con representantes 
de la Federación Empresarial 
Segoviana (FES) y Asetra, para anali-
zar medidas que eviten accidentes 
de tráfico provocados por animales.

La subdelegada del Gobierno, Lirio 
Martín, presidió el encuentro, solicita-
do por la federación de empresarios, y 
en el que han participado la Jefatura 
Provincial de Tráfico y la Guardia Civil.

Desde 2018 la cifra de siniestros 
provocadas por animales en las 
carreteras de la provincia subió un 
56%; y desde 2019, un 37,7%. El total, 
en 2022 se registraron 974 acciden-
tes de tráfico en los que estuvieron 
involucrados animales, de los que en 
613 ocasiones fueron provocados por 
corzos y 236 por jabalíes.

El control cinegético de algunas 
especies fue una de las propuestas 
planteadas en la reunión, pidiendo 

medidas para evitar este tipo de 
accidentes. A este respecto se pedirá 
una reunión con la Junta de Castilla 
y León, competente en esta materia.

La subdelegada del Gobierno acon-

seja a los ciudadanos que no trasladen 
fuera de la carretera a los animales, 
puesto que, pueden ser objeto de los 
depredadores, cuya presencia también 
puede provocar accidentes de tráfico.

Preocupación por los accidentes de 
tráfico provocados por animales en las 
carreteras segovianas

Un momento de la reunión en la Subdelegación del Gobierno
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Asetra. La junta directiva de CETM 
mantuvo una reunión el pasado 
miércoles 22 de marzo (previamente 
habíamos celebrado una directiva de 
CONETRANS), que sirvió para analizar 
la situación del sector del transporte 
de mercancías. A ambos encuentros 
asistió una nutrida representación de 
Asetra Segovia.

El presidente de la CETM, Ovidio 
de la Roza, señaló en su intervención 
que la actividad del transporte viene 
marcada “por una alta inflación, una 
bajada de la demanda de trabajo y 
una subida de los costes”.

Carmelo González, presidente de 
CONETRANS y del departamento de 
mercancías del Comité Nacional de 
Transporte por Carretera, comentó 
el encuentro con la directora general 
de Tributos, María José Garde, para 
conocer la evolución del sistema de 
módulos en el transporte en el futu-
ro y como se irá desarrollando.

Las masas y dimensiones centra-
ron buena parte de la jornada. El 
presidente del CNTC avanzó que 
hay un compromiso por parte de 
Transportes de que esté publicada 
la modificación en enero de 2024 y 
entre de manera progresiva en vigor, 
incluidos los vehículos ecomodula-
res (megatrailers y duotrailers). Sin 
embargo, aún no se sabe qué van a 
exigir la Dirección General de Tráfico 
y el Ministerio de Industria en el 
reparto de peso por eje.

Entre las ayudas que se están 
solicitando por parte del Comité 
Nacional  de l  Transpor te  por 
Carretera, se encuentran las del 
achatarramiento, también para las 

plataformas y semirremolques, y que 
la ayuda de los 20 céntimos que per-
ciben los transportistas en concepto 
de bonificación del carburante (vía 
devolución del gasóleo profesional), 
continúen en el segundo trimestre 
(recordamos que son 20 céntimos 
del 1 de enero al 31 de marzo, y 10 
del 1 de abril al 30 de junio) y, a poder 
ser, durante todo el año 2023.

III Acuerdo General

Para hablar de temas laborales, el 
asesor jurídico de la CETM, Miguel 
Pereira, tomó la palabra y explicó el 
momento en el que se encuentra 
la negociación. Según sus palabras, 
“no es una renovación del II Acuerdo 
General, sino un planteamiento en 
el que aumente el protagonismo de 
las relaciones laborales en su ámbito 
estatal”.

El hecho de que el transporte de 
mercancías por carretera tenga 52 
convenios provinciales complica 

sobremanera la negociación colec-
tiva, sobre todo en aspectos como 
los tiempos de trabajo, las dietas y 
los salarios.

Por su parte, el secretario gene-
ral de la CETM, José María Quijano, 
informó de los temas tratados en 
el último Comité de Liaison de la 
IRU (organismo al que pertenece 
la CETM), como la regulación del 
Euro 7, la negativa de Alemania de 
que desaparezcan los vehículos de 
combustión en 2035 (en especial, 
los pesados) y los vehículos autóno-
mos. En ese último punto, preocupa 
la seguridad jurídica de las empresas 
de transporte ante un fallo técnico y 
cómo podrá afectar esto a los con-
ductores (con el problema añadido 
de los ciberataques).

La posibilidad de que jóvenes con 
17 años puedan conducir, siempre 
acompañados por un adulto, sólo 
sería para los carnés C (vehículos lige-
ros), pero no para los D+E, por lo que 
no afectaría al transporte pesado.

Importante presencia de Asetra en la junta 
directiva de CETM

  CETM 

Representantes de Asetra en la directiva de CETM



Asetra. Se ha publicado en el 
BOCYL del 24 de marzo la ORDEN 
MTD/359/2023, de 20 de marzo, 
por la que se modifica la Orden 
FYM/183/2022, de 2 de marzo, por la 
que se aprueba la convocatoria de 
participación en las pruebas para la 
obtención del certificado de compe-
tencia profesional para el ejercicio de 
las actividades de transporte de mer-
cancías y transporte de viajeros por 
carretera. La convocatoria de 2023 
señala que en nuestra Comunidad 
se celebrarán tres pruebas, una por 
cuatrimestre, aunque no se fijan las 
fechas. El procedimiento será:
- Los aspirantes presentarán las soli-
citudes.
- La Junta hará el llamamiento a 
quienes se hayan inscrito, y en este 
momento se determinará la fecha y 
lugar.
- Los aspirantes acudirán al lugar 
señalado, provistos de su DNI.
El primer examen tendrá lugar el 2 
de mayo (para quienes hubieran pre-
sentado las solicitudes antes del 28 de 
febrero); y las siguientes convocato-
rias serán en septiembre y diciembre.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Domicilio en Castilla y León antes 
de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes), y además 
justificación de estar en posesión de 
alguno de los siguientes títulos de 
formación:
- Título de Bachiller o equivalente.
- Título de Técnico, acreditativo de 
haber superado las enseñanzas de 
una formación profesional de grado 

medio, sea cual fuere la profesión a 
que se encuentre referido.
- Título de Técnico Superior, acredita-
tivo de haber superado las enseñan-
zas de una formación profesional de 
grado superior, sea cual fuere la pro-
fesión a que se encuentre referido.
- Cualquier título acreditativo de 
haber superado estudios universi-
tarios de grado o postgrado.

SOLICITUDES

Deberán tramitarse de manera tele-
mática (https:/www.tramitacasti-
llayleon.jcyl.es). Como es habitual en 
Asetra nos ponemos a disposición 
de los socios (hijos, familiares…) que 
deseen presentarse y encuentren 
alguna dificultad en hacerlo.

FORMACIÓN

En Asetra, en esta ocasión, no orga-
nizaremos un curso de carácter pre-
sencial, y recomendamos a nuestros 
socios que se pongan en contacto 
con Rafael Soto, de www.transpor-
teymovilidad.com.

Todas las clases se graban en video, 
para que los alumnos las consulten 
on-line cuantas veces consideren. 
Cuenta con un chat en WhatsApp, y 
utiliza la batería de test y supuestos 
oficial del Ministerio de Transporte. 
También realizan prueban con 
exámenes reales de convocatorias 
anteriores, y se entrega un libro 
actualizado con todo el contenido 
del curso, y audiolibros para escu-
char las clases si no se puede ver el 
video.

Los interesados pueden contac-
tar con Rafael Soto, 696465374, 
dirección de correo electrónico 
rafa@transporteymovilidad.com, e 
indiquen que son socios de Asetra 
Segovia; posteriormente nosotros 
lo verificaremos.

Más información en Asetra: https://
asetrasegovia.es/convocato-
ria-de-examenes-para-la-obten-
cion-del-titulo-de-transportista/ 

Convocatoria de exámenes para la 
obtención del título de transportista

  TÍTULO DE TRANSPORTISTA 
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Asetra. La Junta de Castilla y León 
adelantará otros 5 millones de euros 
a las empresas concesionarias del 
servicio de transporte público de 
viajeros por carretera para paliar el 
déficit de explotación del ejercicio 
2023, en lo que supone el segundo 
adelanto tras el llevado a cabo en 
diciembre de 2022 por el mismo 
importe. Recordamos que ese pri-
mer adelanto se dirigió a las empre-
sas concesionarias del transporte 
público de viajeros de uso general 
que habían soportado un déficit 
superior a 500.000 euros en el ejer-
cicio 2022. Así lo acordó el Consejo 
de Gobierno de Castilla y León.

Este segundo adelanto se dirige 
a las restantes empresas concesio-
narias que no fueron beneficiarias 
del anterior, 110 titulares de 179 con-
cesiones autonómicas. Desde los 
servicios centrales de la Dirección 
General de Transportes y Logística 
enviarán a cada operador una comu-
nicación indicando el importe con-

cedido y el trámite a seguir para 
percibir el anticipo correspondien-
te, que lo será mediante la presen-
tación de un aval, como se ha hecho 
en anteriores ocasiones.

La Consejería de Movilidad y 
Transformación Digital ha promovi-
do esta iniciativa con el único obje-
tivo de lograr que las 127 empresas 
titulares de las 243 concesiones exis-
tentes en la actualidad con déficit de 
explotación no tengan problemas 
de liquidez, a pesar de la excepcio-
nal situación de pérdida de ingresos 
por el incremento de los costes de 
combustible, la inflación y la reduc-
ción en los precios de los títulos 
multiviaje, y, de este modo, puedan 
mantener tanto su actividad como 
el empleo que esta conlleva.

El transporte público de viajeros 
por carretera de Castilla y León, 
declarado servicio público por la 
Ley 9/2018, de 20 de diciembre, se 
establece como una pieza clave para 
la movilidad segura y sostenible de 

la población, especialmente en el 
medio rural, y por eso desde la Junta 
se ha asumido el compromiso con 
los ciudadanos de asegurar su pres-
tación, algo que ha sucedido incluso 
durante los peores momentos de la 
pandemia.

Anticipo de la Junta al transporte 
deficitario de viajeros por carretera

  TRANSPORTE DE VIAJEROS 
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Asetra. Toda actividad profesional 
de transporte de animales deberá 
contar con un plan de contingencia 
para el supuesto caso de que se pro-
duzcan accidentes o imprevistos que 
puedan afectar a su salud o integri-
dad. Así lo recoge el artículo 59 de la 
Ley de Bienestar Animal, publicada 
este miércoles en el BOE, que entrará 
en vigor dentro de seis meses (el 29 
de septiembre). Este artículo regula 
las condiciones generales del trans-
porte de animales, sin prejuicio de 
la legislación vigente en la matera. 
Además, cabe recordar que Bruselas 
está trabajando en un reglamen-
to que pretende aprobar este año, 
mucho más restrictivo y específico 
que la Ley de Bienestar Animal.

En todo caso, estos son los puntos 
que obliga la norma recién aproba-
da a cumplir a los responsables del 
transporte de animales:
a) Que los animales estén en condi-

ciones de realizar el viaje previsto.
b) Que se atienden todas las necesi-

dades fisiológicas y etológicas de 
los animales.

c) Que el medio de transporte o con-
tenedor, incluso si se trata de vehí-
culo particular, dispongan de un sis-
tema de climatización y ventilación 

a efectos de mantener a los anima-
les dentro de su rango de confort, 
disponiendo los contenedores de 
manera que todos los ejemplares 
dispongan de las mismas condi-
ciones climáticas y de ventilación. 
Los medios deben ser adecuados 
en función de la especie, tamaño 
y necesidades fisiológicas del ani-
mal, disponiendo de espacio sufi-
ciente para evitar el hacinamiento, 
garantizando la seguridad vial y la 
seguridad de los animales durante 
su transporte.

d) Que los medios de transporte y las 
instalaciones de carga y descarga 
se conciben, construyen, mantie-

nen y utilizan adecuadamente, de 
modo que se eviten lesiones y sufri-
miento a los animales y se garanti-
ce su seguridad.

e) Que el animal está protegido de 
las condiciones adversas, y, en par-
ticular, se asegurará de que no se 
lo deje sin cuidados en el medio de 
transporte o contenedor en condi-
ciones tales que puedan ser perju-
diciales para su seguridad o salud.

f) Que a los animales se les propor-
cione agua, alimento y períodos de 
descanso a intervalos suficientes y 
en condiciones cuantitativa y cua-
litativamente adecuadas a su espe-
cie y tamaño.

Plan de contingencia
  TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS 
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Avda. de la Constitución, 18

Esc. A 1º Izq.

40005 SEGOVIA

Tel. 921 433 565 

619 787 880
Gabinete Empresarial

Primer congreso nacional de la mujer 
en el transporte

  MUJER EN EL TRANSPORTE 

Asetra. Difundalia, el nuevo 
grupo de comunicación que 
agrupa a las revistas Transpor-
te Profesional y Truck, organi-
za el ‘1er Congreso Nacional de 
la Mujer en el Transporte’ que 
se celebrará el 8 de junio en la 
sede de NEXT.

Es el primer congreso cen-
trado en el papel de la mujer 
en el transporte de mercancías 
y viajeros, en el que se tratará 
la realidad de las trabajadoras 
de un sector que ostenta un 
evidente e histórico protago-
nismo masculino.

Por su relevancia y el amplio 
abanico de argumentos a tra-
tar, este Congreso pretende 
lanzar un mensaje a todos 
los colectivos sociales acerca 
de la aportación de la mujer 
en todas las modalidades del 
transporte y la logística.

Los contenidos se repartirán en 
cuatro mesas redondas: ejecutivas 
de empresas, conductoras profesio-

nales, fabricantes de camiones e ins-
tituciones políticas y asociaciones. Se 
abordarán cuestiones como la con-
ciliación familiar, el techo de cristal y 
la brecha salarial, la seguridad de las/

los transportistas, los este-
reotipos, la desigualdad o la 
formación. Amplios temas 
para debatir y para sacar 
conclusiones y soluciones.

El evento contará con la 
presencia de autoridades 
políticas y con competencias 
públicas para la realización 
de los actos de inaugura-
ción y clausura del Congreso, 
con la participación de la 
Asociación del Transporte 
Internacional por Carretera 
(ASTIC) y la Confederación 
Española de Transporte 
de Mercancías (CETM), así 
como con la intervención del 
periodista Manuel Campo 
Vidal, presidente de NEXT 
Educación.

La cita tendrá lugar el 
próximo día 8 de junio de 

2023 en el Colegio de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos (sede 
NEXT). C/ Almagro, nº 42, de 09:00 
a 14:00 horas.
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Asetra colabora con la Asociación Segoviana 
de Esclerosis Múltiple

  COLABORACIÓN 

Asetra. La junta directiva de Asetra 
acordó colaborar económicamen-
te con la Asociacion Segoviana de 
Escleroris Múltiple (ASGEM), para ayu-
dar dentro de nuestras posibilidades 
en la adquisición de varios trajes de 
neuromodulación, que ayudarán a 
sus socios afectados por esa patolo-
gía, junto con las demás terapias de 

rehabilitación, a mejorar la síntomas 
de la EM y mejorar su calidad de vida.
Nuestra colaboración no terminará 
ahí, tenemos la idea de realizar algún 
acto con motivo de San Cristóbal, para 
recaudar fondos que se destinen a 
ASGEM.

Los transportistas siempre han 
dado su apoyo a la sociedad, duran-

te el confinamiento por el Covid se 
dio buena muestra de ello, y ahora 
no podíamos hacer menos, máxime 
cuando un profesional del sector se 
ha visto afectado por esta enferme-
dad, y en cuanto vino a presentar-
nos el proyecto le dijimos que podía 
contar con nuestro pequeño grano 
de arena.

El presidente de Asetra junto a otros colaboradores con ASGEM
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Sábado 8 de julio, juntos por 
San Cristóbal

  SAN CRISTÓBAL 

Asetra. En Asetra hemos iniciado la 
organización de la festividad de San 
Cristóbal, en su edición de 2023: será 
el sábado 8 de julio.

Mantendremos los actos tradicio-
nales, como misa, bendición de vehí-
culos y entretenimiento para niños, 
en el Centro de Transportes; y comi-
da de hermandad en el hotel Puerta 
de Segovia (quien tenga previsto 
acudir a la misma, ya puede realizar 
la reserva en Asetra).

Cuando tengamos el programa 
de actos cerrado se le haremos 
llegar a nuestros asociados.
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Ayudas directas a quienes no puedan ser beneficiarios 
de la devolución del gasóleo profesional

Asetra. Los titulares de vehículos 
que no puedan ser beneficiarios de 
la devolución del gasóleo profesional 
podrían solicitar una ayuda directa 
entre el 1 de abril y el 31 de mayo de 
2023.
Podrán solicitar la ayuda los trabaja-
dores autónomos y sociedades con 
personalidad jurídica propia legal-
mente constituidas en España que 
al 28 de diciembre de 2022:
- Se encuentren de alta en el Regis-
tro de Empresas y Actividades de 
Transporte como titulares de una 
autorización de transporte de cual-
quiera de las clases VDE, VT, VTC, 
VSE, MDLE y MDPE
- Tengan a su disposición licencia 
expedida en Ceuta y Melilla para 
vehículos taxi.
- Sean titulares de autobuses urba-
nos conforme a la clasificación por 
criterios de utilización del Regla-
mento General de Vehículos y que 
a fecha 28 de diciembre de 2022, se 
encuentren de alta en el Registro 
de vehículos de la Jefatura central 
de Tráfico.

¿QUÉ ACTIVIDADES TIENEN DERE-
CHO A LA AYUDA?

Las ayudas se reparten entre las 
siguientes actividades de transpor-
te del CNAE, Actividad A, transpor-
tes: 4932 Transporte por taxi; 4939 
Tipos de transporte terrestre de 
pasajeros n.c.o.p.; 4941 Transporte 
de mercancías por carretera; 4942 
Serv ic ios  de  mudanza ;  8690 
Servicio de transporte sanitario de 
personas; 4931 Transporte terrestre 
urbano y suburbano de pasajeros.

¿CUÁL ES EL IMPORTE DE LA AYUDA?

El importe individual se determina, 
dentro de cada actividad, en función 
del número y tipo de vehículo explo-
tado por cada beneficiario (vehícu-
lo MDL 450 euros; vehículo MDP 
menos de 7,5 toneladas 1.000 euros; 
taxi sin taxímetro 410 euros; ambu-
lancia 450 euros; vehículo MDP pro-
pulsado por gas 3.690 euros…).
No podrán obtener esta ayuda los 
vehículos que sean beneficiarios de 

la devolución del gasóleo profesional, 
o que puedan ser considerados como 
beneficiarios de la citada devolución, 
aunque no estén dados de alta en el 
registro de la Agencia Tributaria.

No obstante las empresas que 
tengan vehículos que se benefician 
de la devolución y otros que no, 
pueden pedir la ayuda para los 
vehículos de su flota que no sean 
beneficiarios de la devolución del 
gasóleo profesional, y por lo tanto 
recibirán la ayuda por los vehículos 
que sí son beneficiarios de la devo-
lución del gasóleo profesional y por 
los que no pueden estar inscritos.

¿CÓMO SE SOLICITA ESTA AYUDA?

La ayuda se podrá solicitar por vía 
electrónica través de la Sede electró-
nica de la Administración Tributaria, 
mediante el formulario que se habi-
litará al efecto, cuando se inicie el 
plazo de presentación de la solicitud 
de ayuda. La solicitud deberá hacer-
se con el certificado digital de cada 
empresa, pero a quienes Asetra les 
haya tramitado las declaraciones de 
las devoluciones del gasóleo profe-
sional, lo podemos hacer en su nom-
bre, pero nos lo tienen que indicar.
Más información en la página web 
de Asetra: https://asetrasegovia.es/
ayudas-directas-a-quienes-no-pue-
den-ser-beneficiarios-de-la-de-
volucion-del-gasoleo-profesio-
nal-ya-se-pueden-solicitar/ y https://
asetrasegovia.es/ayudas-direc-
tas-a-quienes-no-pueden-ser-bene-
ficiarios-de-la-devolucion-del-gaso-
leo-profesional/ 

  AYUDAS 
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Ampliación de la oferta formativa para 
los socios

  FORMACIÓN 

Asetra. En Asetra no solo formamos 
conductores, también empresarios, 
y continuando en la línea iniciada en 
otoño de 2022, hemos organizado 
dos acciones formativas en colabo-
ración con ESIC BUSINESS SCHOOL, 
que se desarrollarán en el Centro de 
Transportes de Segovia.
 La primera de esas acciones, taller 
‘Gestión de costes para empre-
sas de transporte’, tendrá lugar el 
sábado 29 de abril, y tiene como 
objetivo esencial que los asistentes 
entiendan el significado del concep-
to escandallo y costes, así como la 
importancia e incidencia de estos 
en sus negocios, concienciando a 
los participantes en la importancia 
de la gestión como palanca para la 
fijación de los márgenes.

 El segundo curso, ‘Finanzas para 
no financieros’, que está previsto 

para los días 9, 10 y 11 de junio, se 
dirige especialmente a personas 
que tengan, o puedan tener, respon-
sabilidades directivas en el ámbito 
empresarial y carezcan de formación 

financiera específica, puesto que 
todo directivo, sea cual sea el tama-
ño de la empresa, y necesiten unos 
conocimientos básicos en gestión 
financiera enfocada a negocio.

Imagen del último curso organizado entre Asetra y ESIC
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Centro TACÓGRAFO      

Servicios Tacógrafos

❚   Revisiones periódicas (cada 2 años) tacógrafos digitales como analógico e 
inteligentes de segunda generación. (*)

❚  Diagnosis de avería o de incidencias dentro del tacógrafo.
❚  Reparaciones de instalaciones eléctricas.
❚   Revisiones de sistema de tacógrafos debidas a una modificación de 

parámetros, dimensiones de neumáticos (L) o cambio de relaciones de par en 
cajas de cambio (K y W).

❚   Revisiones de tacógrafos por consecuencia de un control de carretera.
❚  Sustitución de tacógrafos y sensores de movimiento.
❚  Centro Oficial Stoneridge.
❚  Multimarca.

(*) Envío de alertas y notificaciones, vencimiento de plazos de revisiones.



CTRA. DE SAN RAFAEL, CN-603
 PK. 87 - 40006 SEGOVIA 

 Teléfono: 921 448 015 

E-Mail: semutransa@semutransa.com    

www.semutransa.com

ESTACION DE SERVICIO 
ABIERTA AL PÚBLICO EN GENERAL LAS 24 HORAS DEL DÍA - 365 DÍAS AL AÑO

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
EDIFICIO MULTIUSOS QUE CUENTA CON 2.000 M2 DE CAPACIDAD

 TOTALMENTE EQUIPADOS Y CLIMATIZADOS

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PESADOS Y LIGEROS

Grandes Descuentos para Profesionales 

y Particulares en Gasóleo A, 

Gasolina 95 y Adblue

La Mejor Calidad de sus Productos al Mejor 

Precio.

Oficinas Administrativas, Centro Asistencial 
de Mutua de AT/EP, Cafetería-Restaurante, 
Gestoría Administrativa y Seguros, 
Sala de Juntas, Aulas de Formación, 
Duchas y Servicios, Etc….

Alquiler de Oficinas y Despachos Precios 

Increíbles. 

Venga a Conocernos

Grandes Espacios para Estacionamiento con Capacidad Para 
más 200 Plazas de Aparcamiento de Vehículos Pesados y 100 
Plazas de Aparcamiento de Turismos.

Estacionamiento Vigilado, con Control de Acceso y Circuito 
Cerrado de CTV.

Alquiler de Plazas de Aparcamiento de Pesados. Consulte 
Nuestras Tarifas de Alquiler Mensual, Fin de Semana y Diario. 


